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LA DELEGACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES 
COMIENZA A IMPLANTAR EL NUEVO CARNET 

DEPORTIVO     
   

Manuel Laynez explica que este documento servirá para tener información de la actividad 
deportiva que realiza cada usuario, en qué instalación lo hace y algunos datos básicos para 

una contactar con el usuario ante cualquier eventualidad 
 

La Delegación Municipal de Deportes ha puesto en marcha una iniciativa para 

mejorar la calidad de los servicios que se ofrece a los usuarios de las distintas 

instalaciones y programas deportivos.  

Se trata del carnet deportivo, un nuevo documento que Deportes ha comenzado a 

implantar, y con el que se pretende contar con un banco de datos lo más amplio posible 

para tener constancia de las personas que practican deportes y en qué modalidades y 

especialidades lo hacen. 

La intención de este carnet no es otra que tener un instrumento que mejore la 

comunicación entre usuarios y la Delegación de Deportes, que facilitará un perfil de las 

actividades deportivas en las que se implica cada usuario. 

El responsable municipal de Deportes explicó que después de haber adquirido el 

software y equipamiento que requiere expedir este tipo de documento, en estos 

momentos se está comenzando a realizar estos carnets con los usuarios del programa de 

deportes para escolares, los programadas deportivos municipales para mayores, y las 

escuelas deportivas municipales. 

Manuel Laynez indicó que esta iniciativa, que estaba contemplada dentro de los 

programas electorales de los diferentes grupos políticos, ha sido solicitada por el grupo 

municipal de Izquierda Unidad ante el Consejo Rector de la Fundación Municipal de 

Juventud, Cultura y Deportes. 

Para el delegado de Deportes se trata de un instrumento muy interesante y que 

puede resultar de gran ayuda a la hora de contar con una información de lo más precisa 

de la actividad deportiva que realiza cada usuario, en qué instalación lo hace y algunos 

datos básicos para una intervención rápida ante cualquier eventualidad. 

Manuel Laynez espera contar con la colaboración de todos los ciudadanos que 

practican deporte en las instalaciones municipales deportivas de la ciudad, ya que la 

predisposición de los vecinos a la hora de sumarse a esta iniciativa es fundamental para 

que el carnet deportivo tenga una buena implantación. En este sentido, el delegado 

señaló que la Delegación municipal de Deportes está a la entera disposición de cuantos 

quieran solicitar el citado cuestionario. 

 

 

 

  

Rota, 23 de octubre de 2008 

 

 
GABINETE DE PRENSA 

Tlf: 956 846173 – Fax: 956840200 
E-mail:  gabineteprensa@aytorota.es  www.aytorota.es 

 


